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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con. C.C.,  No. 1113635896 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 809 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas 
del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial.  

Obligaciones Especificas: 
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la
implementación de los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, de
acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los
enfoques diferenciales, étnico y de género.
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los
instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de
Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para
apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a las personas asignadas, y contando con la
transversalización de los enfoques diferenciales y de género.
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para
avance en los procesos de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada
ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar,
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo con los
lineamientos y tiempos establecidos.
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de
los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y
aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de
atención, gestión, articulación e intervención.
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar
a través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de
acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y
la normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización
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con la población objeto de atención. 
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el
territorio para fortalecer la participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad
frente servicio social y/o comunitario, enfocados en la convivencia, construcción de paz y
reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales y de género de la
población.
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los
participantes asignados de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en
caso de identificar alguna afectación a los mismos.
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en
referencia a la implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con
la implementación de la ruta de Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial.
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos
familiares.
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto
contratado, y que aporten al cumplimiento de los objetivos de planeación estratégica definidos por
la entidad.
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y
Reincorporación –SIRR, de la población asignada en relación con las acciones derivadas de las
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos
establecidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del contrato: 29/01/2024 

Fecha de Inicio: 01/02/2024 

Valor del contrato inicial: 51,505,965.00 

Valor mensual de los honorarios:  $         4,905,330 

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA 
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 
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Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C,16 de diciembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5527989&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true














LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 699 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:50:59 PM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 966 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:49:24 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 731 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto 
de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población y el contexto territorial.

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad.

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de 
atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:48:20 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 799 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-11

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:45:34 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 265 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo del proceso 
de reintegración de acuerdo con el enfoque definido por la ARN, con el fin de promover el mejoramiento de las 
condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención.
Obligaciones Específicas:
1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y 
comprensión de las condiciones de Salud mental de la población objeto de atención, así como realizar las remisiones 
necesarias según las alertas identificadas. 2. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención en crisis, 
contención y remisión de la población objeto de atención y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud 
mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al 
interior de la Agencia, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la 
recuperación de sus condiciones de Salud mental. 3. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta 
de reintegración y concertarlo con población objeto de atención que reciban acompañamiento psicosocial con 
componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración que le 
sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 4. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para 
la población objeto de atención y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de 
reintegración. 5. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por actores externos teniendo en cuenta las características diferenciales de la población, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.   6. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación 
de los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de la población objeto de atención 
que le sean asignadas y que reciben acompañamiento psicosocial con componente específico o que presentan otras 
problemáticas psicosociales identificadas. 7. Liderar y participar de los procesos de socialización e implementación con 
el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de la Estrategia 
Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS), de los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, 
envejecimiento y vejez, y desvinculados)  y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de 
estabilización de la población objeto de atención, según la normativa establecida por la Entidad. 8. Liderar y articular el 
equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de la población objeto de atención y sus grupos familiares a 
servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 9. Realizar procesos de seguimiento de la población 
objeto de atención que por sus condiciones de Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados 
en su problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo misional respecto al favorecimiento del acompañamiento 
integral a la población objeto de atención, considerando los componentes del enfoque diferencial (género, 
discapacidad, envejecimiento y vejez, y desvinculados), acompañando la formulación e implementación de sus Planes 
de Trabajo en los casos que así lo requieran. 
11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan la implementación de los 
componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y vejez, y desvinculados) en pro del 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención y sus grupos familiares, 
así como la promoción de hábitos de vida saludable. 12. Rendir en forma trimestral un informe relacionado con su 
objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $43,274,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $43,274,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:42:58 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 613 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso 
de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-13

Fecha de inicio: 2017-01-16

Valor inicial del contrato: $42,009,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,819,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de 
capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según 
el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de 
reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. 
Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia 
territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a 
las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 
10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de 
la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2017-12-15

Valor final del contrato: $42,009,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:41:39 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 1113635896, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 960 de 2016

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance 
de la ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-05-19

Fecha de inicio: 2016-05-19

Valor inicial del contrato: $26,079,600.00

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y 
desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en 
el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Fomentar el acceso y permanencia de las 
personas en proceso de reintegración asígnadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación 
de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 
reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y 
novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, 
asistencias y evidencias dei cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así 
como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del 
contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la 
entidad. 7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo 
postculminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de 
acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente 
pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de 
estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y 
oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Valor mensual de los 
honorarios:

$3,708,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-16

Valor final del contrato: $26,079,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 6:40:55 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



 



 



SERVIREMOS S.A.S.
Nit. 900.336.441 - 2

Outsourcing Empresarial en RR.HH. y Administrativos

CERTIFICACION

SERVIREMOS s.A.s, identificada con Nit. 900.336.441-2, se permite certificar
que el (la) señor(a) OSORIO DONCEL PAULA ESPERANZA, identificado(a)
con la cédula de ciudadanía NO 1113635896 de Palmira — Valle, presta
seNicios profesionales como Agente Educativo y trabajador independiente,
por contrato de prestación de servicios desde el 01 de Julio de 2015 al 31 de
Diciembre del 2015, por un valor total del contrato de ($13.800.000)

OBJETO: "potenciar capacidades individuales y colectivas con familias en
situación de vulnerabilidad para fortalecer sus vínculos de cuidado mutuo y su

integración social, a través de una intervención psicosocial que involucre
acciones de aprendizaje-educación, facilitación, apoyo terapéutico y

consolidación de redes", el cual corresponde a la suscripción del contrato de
aporte No. 76.26.16.678 celebrado entre ICBF-Regional valle y ASOCAÑA"

Para constancia de lo anterior se expide a los 24 días del mes de Junio de
2.016.

Atentamente

SAS,

JOHANNA ZAPATA BOTERO
Jefe de Recursos Humanos

NOTA: El presente certificado solo tiene validez por verificación telefónica

Av. 48 Oeste No. 2 - 72 B/Normandía PBX, 8902005 Ext 156

Santiago de Cali,
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SERVIREMOS S.A.S.
Nit. 900.336.441 - 2

Outsourcing Empresarial en RR.HH. y Administrativos

CERTIFICACION

SERVIREMOS S.A.S, identificada con Nit. 900.336.441-2, se permite certificar
que el (la) señor(a) OSORIO DONCEL PAULA ESPERANZA , identificado(a)
con la cédula de ciudadanía NO 1113635896 de Palmira Valle, presta
servicios profesionales como Agente Educativo y trabajador independiente
,por contrato de prestación de seNicios desde el 15 de Agosto de 2014 al 31
de Diciembre del 2014 , por un valor total del contrato de ($7.500.000)

OBJETO: "potenciar capacidades individuales y colectivas con familias en
situación de vulnerabilidad para fortalecer sus vínculos de cuidado mutuo y su

integración social, a través de una intervención psicosocial que involucre
acciones de aprendizaje-educación, facilitación, apoyo terapéutico y

consolidación de redes', el cual corresponde a la suscripción del contrato de
aporte No. 76.26.16.678 celebrado entre ICBF-Regional Valle y ASOCAÑA"

Para constancia de lo anterior se expide a los 24 días del mes de Junio de
2.016.

Atentamente

SAS,
Nit

JOHANNA ZAPATA BOTERO
Jefe de Recursos Humanos

NOTA: El presente certificado solo tiene validez por verificación telefónica

Av. 4B Oeste No. 2 72 B/Normandía PBX. 8902005 Ext 156

Santiago de Cali.



 



SERVIREMOS S.A.S.
Nit. 900.336.441 - 2

Outsourcing Empresarial en RR.HH. y Administrativos

CERTIFICACION

SERVIREMOS S.A.S, identificada con Nit. 900.336.441-2, se permite certificar
que el(la) señor(a) OSORIO DONCEL PAULA ESPERANZA , identificado(a)
con la cédula de ciudadanía NO 1113635896 de Palmira — Valle, presta
servicios profesionales como Agente Educativo y trabajador independiente
,por contrato de prestación de servicios desde el 01 de Septiembre de 2013
al 31 de Diciembre del 2013 , por un valor total del contrato de ($10.200.000)

OBJETO: "potenciar capacidades individuales y colectivas con familias en
situación de vulnerabilidad para fortalecer sus vínculos de cuidado mutuo y su

integración social, a través de una intervención psicosocial que involucre
acciones de aprendizaje-educación, facilitación, apoyo terapéutico y

consolidación de redes", el cual corresponde a la suscripción del contrato de
aporte No. 76.26.16.678 celebrado entre ICBF-Regional Valle y ASOCAÑA"

Para constancia de lo anterior se expide a los 24 días del mes de Junio de
2.016.

Atentamente

JOHANNA ZAPATA BOTERO
Jefe de Recursos Humanos

NOTA: El presente certificado solo tiene validez por verificación telefónica

Av. 4B Oeste No. 2 - 72 BINormandía PBX. 8902005 Ext 156

Santiago de Cali.



 



 

 

  

A PETICION VERBAL DEL INTERESADO 

 

 

Que la señora PAULA ESPERANZA OSORIO DONCEL, identificado 

con la cedula de ciudadanía, N° 1.113.635.896 de Palmira (V), 

realizo con la Fundación Especial Nueva Vida contratos civiles de 

Prestación de Servicios para realizar actividades dentro de los 

contratos suscritos con el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, los cuales terminaron satisfactoriamente por 

cumplimiento del servicio prestado, como PSICÓLOGA CLÍNICA 

desempeñándose desde el 8 de agosto de 2011 hasta el 21 de 

diciembre de 2012, así: 

 

 

 

 

 

 



Sartiago de Cali, ago{a 23 de 20M

La PAULA ESPERANZA OSORIO CONCEL
reclizo e) arso de practice} profe;ienai como clinica et e/ periodo

correspondiee±e de! •2t de ju!io 2010 08 cle coosto de 20'! en ta iJ5Ndüd Cie

Ment.a{ del Ho:pftaf def Vane. Recalizo interveneiön clinica indivfdual poc

consulta ed•erna en dorx*e se deserapehd en evalucciOn q; el trctomki*-o

chnico en pot.ientes c.idu?tos y nirhos.

Reafizo intervenciön e psjcoteecpic: en e} seruicio de consulte externa en ei grupo de

pctcientes Piicosomå.icos. En e} &ea de hosptø}i.zocibn se desempehö en

de paciert.es e intervencié,n chitica a ?.ravés de técniccs que pos:bifftaqon ei mejoram iento

cle sfotomas.

Rea!izo intervenciå€'t grupol con per.ientes hespitotizados, cuento con experiencia eo

mone;o de patientes con psicosfl, depresiön. estrés postraumåtkc, trastotT103 de

connportamientD entre

E' desempefio de sefioro Pou;a se por un nive* de comptomiso.

conceptualizaciön Ciara visiön ética, y capacidad de reo!izag propueekas estructcraeÅt.ys V

cctqcterizarse por un aito sentido de responsebifidad,
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